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[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL]
No. 8791. PROTOCOLO SOBRE EL ESTATUTO DE LOS RE- 

FUGIADOS

Los Estados Partes en el présente Protocole,
Considerando que la Convenciôn sobre el Estatuto de los Refugiados, hecha 

en Ginebra el 28 de julio de 1951 (denominada en lo sucesivo la Convenciôn), 
solo se aplica a los refugiados que han pasado a tener tal condiciôn como resultado 
de acontecimientos ocurridos antes del 1° de enero de 1951,

Considerando que han surgido nuevas situaciones de refugiados desde que 
la Convenciôn fue adoptada y que hay la posibilidad, por consiguiente, de que 
los refugiados interesados no queden comprendidos en el âmbito de la Convenci6n,

Considerando conveniente que gocen de igual estatuto todos los refugiados 
comprendidos en la definiciôn de la Convenciôn, independientemente de la 
fecha limite del 1° de enero de 1951,

Han convenido en lo siguiente :

Articula I
DlSPOSICIONES GENERALES

1. Los Estados Partes en el présente Protocolo se obligan a aplicar los articules 2 
a 34 inclusive de la Convencion a los refugiados que por el présente se definen.
2. A los efectos del présente Protocole y salvo en lo que respecta a la aplicaciôn 
del pdrrafo 3 de este articulo, el término « refugiado » denotarâ toda persona 
comprendida en la definicion del articulo 1 de la Convencion, en la que se daràn 
por omitidas las palabras « como resultado de acontecimientos ocurridos antes 
del 1° de enero de 1951 y ...» y las palabras «... a consecuencia de taies acon 
tecimientos », que figuran en el pàrrafo 2 de la secciôn A del articulo 1.
3. El présente Protocolo sera aplicado por los Estados Partes en el mismo sin 
ninguna limitaciôn geogràfica; no obstante, seràn aplicables también en virtud del 
présente Protocolo las declaraciones vigentes hechas por Estados que ya sean 
Partes en la Convencion de conformidad con el inciso à) del pàrrafo 1 de la 
seccion B del articulo 1 de la Convencion, salvo que se hayan ampliado conforme 
al pàrrafo 2 de la seccion B del articulo 1.

Articulo II
COOPERACIÔN DE LAS AUTORIDADES NACIONALES CON LAS NACIONES UNIDAS

1. Los Estados Partes en el présente Protocolo se obligan a cooperar en el 
ejercicio de sus funciones con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
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Unidas para los Refugiados, o cualquier otro organisme de las Naciones Unidas 
que le sucediere; en especial le ayudarân en su tarea de vigilar la aplicacién 
de las disposiciones del présente Protocolo.
2. A fin de permitir a la Oficina del Alto Coraisionado, o cualquier otro 
organisme de las Naciones Unidas que le sucediere, presentar informes a los 
organes compétentes de las Naciones Unidas, los Estados Partes en el présente 
Protocolo se obligan a suministrarle en forma adecuada las informaciones y los 
datos estadisticos que soliciten acerca de : 

à) La condicion de los refugiados;
b) La ejecucion del présente Protocolo ;
c) Las leyes, reglamentos y décrètes, que estén o entraren en vigor, con- 

cernientes a los refugiados.

Articula III 
INFORMACIÔN SOBRE LEGISLACIÔN NACIONAL

Los Estados Partes en el présente Protocolo comunicaran al Secretario 
General de las Naciones Unidas el texto de las leyes y los reglamentos que 
promulgaren para garantizar la aplicacion del présente Protocolo.

Articula IV
SOLUCIÔN DE CONTROVERSIAS

Toda controversia entre Estados Partes en el présente Protocolo relativa a su 
interpretaciôn o aplicacion, que no haya podido ser resuelta por otros medios, 
sera sometida a la Corte Internacional de Justicia a peticion de cualquiera de las 
partes en la controversia.

Articula V

ADHESION

El présente Protocolo estarâ abierto a la adhésion de todos los Estados Partes 
en la Convencion y de cualquier otro Estado Miembro de las Naciones Unidas, 
miembro de algûn organisme especializado o que haya sido invitado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas a adherirse al mismo. La adhésion 
se efectuara mediante el depésito de un instrumente de adhésion en poder 
el Secretario General de las Naciones Unidas.

Articula VI 

CLÀUSULA FEDERAL

Con respecte a los Estados fédérales o no unitarios, se aplicarân las disposi 
ciones siguientes :
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a) En lo concerniente a los articules de la Convenciôn que han de aplicarse 
conforme al pârrafo 1 del articule I del présente Protocolo, y cuya aplicacion 
dependa de la acciôn legislativa del poder legislative federal, las obligaciones del 
Gobierno federal serân, en esta medida, las mismas que las de los Estados 
Partes que no son Estados fédérales ;

b) En lo concerniente a los articules de la Convenciôn que han de aplicarse 
conforme al pârrafo 1 del articule I del présente Protocolo, y cuya aplicacion 
dependa de la accion legislativa de cada uno de los Estados, provincias o cantones 
constituyentes que, en virtud del régimen constitucional de la federaciôn, no 
estén obligados a adoptar medidas legislativas, el Gobierno federal, a la mayor 
brevedad posible y con su recomendaciôn favorable, comunicarâ el texto de 
dichos articules a las autoridades compétentes de los Estados, provincias o 
cantones ;

c) Todo Estado federal que sea Parte en el présente Protocolo proporcionarà, 
a peticiôn de cualquier otro Estado Parte en el mismo que le haya sido transmitida 
per conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, una exposiciôn de 
la legislaciôn y de las prâcticas vigentes en la Federaciôn y en sus unidades 
constituyentes en lo concerniente a determinada disposiciôn de la Convenciôn 
que haya de aplicarse conforme al pârrafo 1 del articule I del présente Protocolo, 
indicando en que medida, por accion legislativa o de otra indole, se ha dado 
efectividad a tal disposiciôn.

Articula VU 
RESERVAS Y DECLARACIONES

1. Al tiempo de su adhésion, todo Estado podrâ formular réservas con respecta 
al articule IV del présente Protocolo y, en lo que respecta a la aplicacion conforme 
al articulo I del présente Protocolo, de cualesquiera disposiciones de la Conven 
ciôn que no sean las contenidas en los articulos 1, 3, 4, 16 1) y 33; no obstante, en 
el caso de un Estado Parte en la Convenciôn, las réservas formuladas al amparo de 
este articulo no se harân extensivas a los refugiados respecto a los cuales se aplica 
la Convenciôn.
2. Las réservas formuladas por los Estados Partes en la Convenciôn conforme al 
articulo 42 de la misma serân aplicables, a menos que sean retiradas, en relaciôn 
con las obligaciones contraidas en virtud del présente Protocolo.
3. Todo Estado que haya formulado una réserva con arreglo al pârrafo 1 del 
présente articulo podrâ retirarla en cualquier momento, mediante comunicaciôn al 
efecto dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.
4. La declaraciôn hecha conforme a los pârrafos 1 y 2 del articulo 40 de la 
Convenciôn por un Estado Parte en la misma que se adhiera al présente Protocolo 
se considerarâ aplicable con respecto al présente Protocolo, a menos que, al 
efectuarse la adhésion, se dirija una notification en contrario por el Estado Parte
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interesado al Secretario General de las Naciones Unidas. Las disposiciones de los 
pàrrafos 2 y 3 del articule 40 y del pàrrafo 3 del articule 44 de la Convenciôn se 
considerarén aplicables mutatis mutandis al présente Protocole.

Articula VIII 
ENTRADA EN VIGOR

1. El présente Protocolo entrarà en vigor en la fecha en que se deposite el sexto 
instrumente de adhésion.
2. Respecte a cada Estado que se adhiera al Protocolo después del deposito del 
sexto instrumente de adhésion, el Protocolo entrarà en vigor en la fecha del 
deposito pôr ése Estado de su instrumente de adhésion.

Articula IX 
DENUNCIA

1. Todo Estado Parte en el présente Protocolo podrâ denunciarlo en cualquier 
momento mediante notificaciôn dirigida al Secretario General de las Naciones 
Unidas.
2. La denuncia surtirâ efecto para el Estado Parte interesado un ano después de 
la fecha en que el Secretario General de las Naciones Unidas la haya recibido.

Articula X
NOTIFICACIONES DEL SECRETARIO GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS

El Secretario General de las Naciones Unidas informara a los Estados men- 
cionados en el articulo V supra, acerca de la fecha de entrada en vigor, adhesiones, 
réservas formuladas y retiradas y denuncias del présente Protocolo, asi como 
acerca de las declaraciones y notificaciones relativas a este.

Articulo XI 
DEPOSITO EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARÎA DE LAS NACIONES UNIDAS
Un ejemplar del présente Protocolo, cuyos textos chino, espanol, francés, 

inglés y ruso son igualmente auténticos, firmado por el Présidente de la Asamblea 
General y por el Secretario General de las Naciones Unidas, quedara depositado 
en los archives de la Secretaria de las Naciones Unidas. El Secretario General 
transmitirâ copias certificadas del mismo a todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas y a los demâs Estados mencionados en el articulo V supra.
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